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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

...Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 0>50

Por tres id............... .............. 5.50

SUSCRICtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 45

Por seis meses................... 8

Por tres id............................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

COMISION PERMANENTE.

La Comisión fallaría á uno de sus mas 
principales deberes si consintiera por 
mas tiempo paralizada la recaudación 
de las cuotas provinciales del año econó
mico de 1870-71, despues de haber 
concedido todas las prórogas que se han 
reclamado, ya porelmal estado de algu
nos pueblos, ya también para que en lo
dos pudiera hacerse la recolección de 
granos. Por tanto, y como los servicios 
provinciales pueden ser perjudicados por 
la falta de los fondos destinados á ellos, 
esta Comisión acordó en sesión de ayer 
proceder con todo rigor contra los Ayun
tamientos que adeudan alguna cantidad 
por dicho conceplo, dirigiéndoles esta 
excitación y señalando como último 
plazo los dias que restan del presente 
mes, en la seguridad de que el l.°de 
Setiembre próximo se expedirán las co
misiones de apremio contra los Ayunta
mientos quo resulten en descubierto.

Burgos 24 de Agosto de 1871.=EI 
Vicepresidente interino, Jorge de la Riva 
y Herrera.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 2 de Agosto 
de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Jorge de la 
Riva y asistencia de los Sres. Velasco, 
Zumárraga y Martínez del Rincón, dióse 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Dióse lectura de una Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 17 de Julio último, en la 
que se dispone que los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales pueden dirigir 
directamente á los Cuerpos Colegislado- 
res exposiciones sobre asuntos de su 
competencia, sin necesidad de remitirlas 
á los respectivos Ministerios por con
ducto de los Gobernadores de provincia, 
y la Comisión quedó enterada, acor

dando que dicha Real orden se publique 
en el Boletín oficial para conocimiento 
de los Municipios.

Dada lectura de una orden circular, 
fecha 31 de Julio último, y procedente 
del Ministerio de la Gobernación, trasla
dada con fecha de hoy por el Sr. Gober
nador, en la que se autoriza la entrega 
de quintos para el inmediato reemplazo 
-desde el dia 1 ,J al 15 de Setiembre pró
ximo, se acordó contestar á S. Sría. 
que la Comisión, en vista del telégrama 
de 29 de dicho Julio, en que se hacia 
igual concesión, y en la imposibilidad de 
hacer la entrega de quintos en tan pocos 
dias, hizo el señalamiento de los en que 
debía verificarse aquella, dando princi
pio el 26 del corriente mes, y reproduce 
la misma distribución que entonces se 
hizo.

Quedó enterada la Comisión de un 
oficio de D. Antonio Azpiroz, Secretario 
déla Excma. Diputación, en que parti
cipa que con esta fecha empieza á hacer 
uso de la licencia de 15 dias que se le 
ha concedido para ausentarse de esta 
Capital.

En vista de una solicitud de D. Felipe 
Jalón, vecino de esta Ciudad, se acordó 
que con relación á lo que resulte de los 
libros catastros, se le expida por la Se
cretaria una certificación bastante á es
clarecer la clase de censo é hipotecas 
que el Concejo de Baños de Val dearados 
lomó á las monjas dominicas de Cale- 
ruega.

A un oficio del Alcalde de Bugedo, en 
que consulta si debe admitir una infor
mación que ha solicitado el padre del 
mozo Roque Salazar, quinto del último 
sorteo, se acordó que se conteste á dicho 
Alcalde que reciba cuantas informacio
nes le sean pedidas por los interesados, 
ateniéndose á las prescripciones de la 
ley de reemplazos

En el expediente de examen y cen
sura de cuentas municipales del pueblo 
deSasamon, correspondientes á los años 
económicos de 1865, 64 á 1867,. 68, y 
á consecuencia de una solicitud de D. 
Nicolás Herrera y D. Fermin Rilova, 
pretendiendo autorización para arreglar 
con el Ayuntamiento el ingreso de sus 
descubiertos fuera de la via de apremio, 
se acordó que siendo el Alcalde ordena
dor de pagos del presupuesto municipal 
y encargado por lo tanto de hacer efec
tivos los créditos á favor de los fondos 
municipales, no es posible á la Comisión 

provincial, ni entorpecer la marcha de 
un expediente administrativo de esta 
clase, ni mezclarse en las atribuciones 
privativas de los Ayuntamientos, pu- 
diendo el de Sasamon lomar bajo su res
ponsabilidad los acuerdos que crea pro
cedentes .

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia de 1). Gregorio Peña Teja
dillos, vecino de Arenillas de Villadiego, 
quejándose de que por el Regidor Don 
Blas de Peña se le ha impuesto una 
mulla de 10 pesetas por haber sacado 
tierra para una finca de su propiedad de 
una carrera de servidumbre y de un 
terreno del común, y pidiendo se revo
quen estas determinaciones, se acordó 
desestimar dicha pretensión.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Antonino Almuzara, vecino y Far
macéutico titular de Villasandino, pi
diendo se apremie al Ayuntamiento á fin 
de que le sean satisfechas 707 pesetas 
50 céntimos por sus servicios, vista la 
liquidación que remite el Alcalde en la 
que resulta un alcance á favor del re
clamante importante 150 pesetas 41 
céntimos, y Considerando que según el 
arl. 20 del Reglamento dictado para la 
organización de los Partidos médicos en 
11 de Marzo de 1868 la dotación de los 
titulares en los de 5.a y 4.“ clase será 
de 120 escudos ó sean 500 pesetas: Con
siderando que el Ayuntamiento de Villa
sandino no puede prescindir del cumpli
miento de las disposiciones legales vi
gentes, y Considerando que el núm. 17 
del arl. 14 de la ley orgánica provincial 
de 21 de Octubre de 1868 declara eje
cutivos sin ulterior recurso los acuerdos 
de la Comisión que versen sobre recla
mación de créditos reconocidos contra el 
común de los pueblos, si el derecho fuere 
incuestionable, y autoriza para ordenar 
la inclusión de su pago en el presu
puesto municipal ordinario ó adicional 
dentro de 50 dias, se acordó, de confor
midad con el Vocal ponente Sr. Rincón, 
que se verifique el aumento de las 75 
pesetas rebajadas á la suma de 150, 41 
céntimos que importa la liquidación, y 
que el total que dichas partidas arrojan 
ascendente á 205 pesetas 41 céntimos 
se incluya en el presupuesto del año 
económico actual si fuere tiempo, y en 
otro caso en uno adicional dentro del 
término de 50 dias, ordenando también 
que si no se hubiere consignado para el 
año actual mas suma que la de 225 pe

setas se reforme incluyendo hasta 500 
según está prevenido por el Reglamento 
citado.

En el expediente formado á instancia 
de D. Federico Arroyo, vecino de Ler- 
ma, pidiendo autorización para hacer 
delante de un molino que posee en tér
mino de Villafruela un desagüe, dióse 
cuenta de la nueva instancia que pre
senta el exponente con fecha 20 de Julio 
último, en que manifiesta que por el Sr. 
Gobernador se le ha comunicado el 
acuerdo de esta Superioridad de 10 del 
mes último por el que se accedió al des
agüe que pretendió dar al molino, y pi
diendo se le conceda el terreno cuya 
enagenacion á favor del mismo ha sido 
denegada por referido acuerdo, sin el 
cual no es posible el desagüe que se 
propone, y se acordó prevenir al reda
mante que se esté á lo resuello, y que 
queda ultimado este expediente.

En el expediente sobre conducción del 
demente Isidoro Francés al manicomio 
de Valladolid, se acordó que, con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial y ejercicio corriente, 
se entregue al Guardia civil que le con
duzca la cantidad alzada de 25 pesetas 
por los gastos de viaje.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación del Director de 
Caminos vecinales, pidiendo 200 pesetas 
para los gastos de la formación de los 
expedientes de expropiación del camino 
de Belorado á Pradoluengo.se acordó, 
visto el informe de la Contaduría, que 
se incluya en el presupuesto adicional el 
crédito necesario para este servicio.

En el expediente instruido con motivo 
de una instancia del Alcalde de Peral de 
Arlanza, para que se obligue al Ayunta
miento y asociados á formar y aprobar 
los presupuestos municipales para el año 
económico actual, y que se les autorice 
para eliminar lodo cuanto se adeuda al 
contratista del puente D. Antonio Aran- 
güena, se acordó respecto del primer 
extremo que el Ayuntamiento se atenga 
á lo dispuesto en el punto l.° del artí
culo 90 de la ley de 2| de Octubre de 
1868, y en cuanto al 2/, ó sea el rela
tivo al contratista del puente, que la 
Corporación municipal se atempere á lo 
que se la tiene mandado por varios 
acuerdos de la Diputación.

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado, acerca de un oficio del Al
calde de Villamayor de Treviño, en que

Pradoluengo.se


manifiesta que los péritos no forman el , 
repartimiento para cubrir las obligacio
nes del presupuesto disculpándose con la 
falla de asistencia de los asociados, se 
acordó manifestar á dicho Alcalde que 
si la Junta se halla formada según lo 
prevenido en los articulos 25 y 26 de la 
ley de 25 de Febrero del año último, 
cite á sus individuos como se ordena en 
el arl. 33; y si no se reunieren, practique 
lo que se dispone en el 54.

Se acordó aprobar la cuenta del servi
cio de bagajes correspondiente al año 
económico de 1870 á 71 y pueblo de 
Palacios de Benaber, remitida por su 
Alcalde, y que se le abonen las 12 pe
setas y 75 céntimos de su importe.

En vista de una solicitud de D. José 
Fernandez, arrendatario de la huerta 
pequeña del Colegio de Sordo-mudos y 
de Ciegos de esta Capital, y del informe 
emitido por el Director del mismo acerca 
del arriendo de un pequeño local conti
guo á dicha huerta, abonando por él la 
cantidad que se crea justa, se acordó que 
el Arquitecto provincial informe respecto 
de lo que pueda valer en renta, para re
solver de lo que proceda.

En el expediente sobre pago de con
tribución del edificio que fué Hospital de 
la Concepción, y del que hoy se batía 
incautada la Provincia, se acordó que 
por el Negociado de propiedades de la 
misma se informe acerca del tiempo 
mediado desde la incautación y de los 
productos que viene dando dicho edificio.

Se acordó aprobar la distribución de i 
fondos provinciales para el presente mes | 
de Agosto por el ejercicio ampliado de 
mil ochocientos setenta á mil ochocientos 
setenta y uno.

Asimismo se aprobó la distribución I 
de fondos provinciales para el presente : 
mes de Agosto por el ejercicio de 1871 ¡ 
á 1872.

Y no habiendo mas asuntos de que ' 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión siendo las siete de la tarde.

Burgos 2 de Agosto de 1871 =El | 
Presidente accidental, Jorge de la Riva. 
=El Secretario accidental, Aureliano i 
Martin Alonso.

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto ' 
de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Jorge de 
la Riva y asistencia de losSres. Velasco | 
y Martínez del Rincón, se dió lectura 
del acta de la anterior y fué aprobada, l

La Comisión quedo enterada de una j 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha i 7 de Julio último, trasladada 
por el Sr. Gobernador en 5 del actual, 
para que las Corporaciones populares se 
dirijan directamente á los cuerpos «(le
gisladores en los asuntos de su compe
tencia, y se acordó contestarás. Sria. lo 
determinado respecto al mismo asunto 
en la sesión anterior.

También quedó enterada la Comisión 
de otra Real orden, fecha 5 de Julio úl
timo, expedida por el Ministerio de la 
Gobernación y trasladada por el Sr. Go
bernador con fecha 3 del actual, en la que 
se dispone que álos recursos de apelación

Monasterio de la Sierra para poder cor
tar y extraer del monte la Frecha 45 
robles con objeto de mejorar el local del 
Juez municipal, como opuesta a! art. 88 
del Reglamento de 17 de Mayo de 1865 
y por no permitirlo el estado del monte.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación de D. Segundo 
Gü, comisionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar, 
en que manifiesta que dicho Ayuntamien
to no le quiere reconocer como tal comi
sionado, se acordó participar á referido 
comisionado qye sin levantar mano lleve 
adelante la ejecución, previniendo al 
Ayuntamiento que si tratase de impedir 

miento de dicha villa manifieste la causa 
de no haber tenido efecto la subasta de 
12 robles cortados que se anunció en 14 
de Abril de 1870.

prevenido en la Instrucción de apremios, 
se dará cuenta Inmediatamente al Juez 
de primera instancia del partido para 
que proceda á lo que haya lugar.

Se acordó prevenir al Alcalde de Pe
ñaranda de Duero que sin excusa ni pre
testo alguno abonen los individuos del 
Municipio á D. Aniceto Gascón las dielas 
que devengó como comisionado de apre
mio contra dicha Corporación municipal, 
ó que en otro caso seguirá el apremio 
por el importe de las mismas, toda vez 
que fué levantado este á calidad deque 
aquellas fuesen satisfechas.

Examinada la cuenta de gastos hechos 
con motivo del proyectado viaje de S. M. 
el Rey en principio de! corriente año, 
de cuya liquidación, presentada por las 
Comisiones de la Excma. Diputación y 
Ayuntamiento de esta Capital, resulla 
que cada una de dichas Corporaciones 
debe abonar la cantidad de 1871 péselas 
28 céntimos, y no existiendo crédito en 
el presupuesto con destino al pago de 
dicha cuenta, se acordó que la parle 
correspondiente á la Corporación provin
cial se satisfaga con cargo ai capitulo de 
Imprevistos del presupuesto de 1870 á 
71, durante cuyo ejercicio tuvieron lugar 
dichos gastos.

Enterada la Comisión del estado de la 
recaudación é inversión de fondos pro
vinciales del último trimestre, formado 
por el Depositario y confrontado por la 
Contaduría, se acordó su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 85 de la 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870.

En el expediente instruido á instancia 
de Alejandro España, vecino de Cubo, 
quejándose de agravios en el reparti
miento del impuesto personal verificado 
para el año económico de 1869 á 70, y 
del repartimiento general del siguiente, 
se acordó desestimar sus pretensiones, 
la primera como inadmisible con arreglo 
á lo determinado en el arl. 37 en la 
Instrucción de 10 de Agosto de 1869, 
y la segunda por no haberse hecho al 
Ayuntamiento, que es el único á quien 
corresponde conocer según el art. 15 de 
la ley de 23 de Febrero de 1870.

En el expediente incoado por D. Juan 
García Diez sobre abono de derechos de 
tasación como Perito en el deslinde de 
terreno de aprovechamiento común del

acta de remate de 50 robles marcados en 
¡ el monte titulado Dehesa de Quisícedo, 

Merindad de Sotoscueva, dióse cuenta de 
la comunicación del Sr. Gobernador, 
fecha 51 de Julio último, en que mani
fiesta que el Alcalde popular de Quisi- 
cedo le participa que el de la Merindad 

í de Monlija le presentó un oficio expedido 
por esta Superioridad en el qne se ha 
debido padecer una equivocación tomán
dose una Merindad por otra, y se acordó 
oficiar á S. Sria. en el sentido de que el 

contra los acuerdos de las Diputaciones 
y Comisiones provinciales se acompañen 
ios expedientes originales que motiven 
aquellos, acordándose que por la Secre
taría se dé conocimiento de dicha supe
rior resolución á los Negociados de su 
dependencia.

Asimismo quedó enterada la Comisión 
de otra Real orden refrendada por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 51 
de Julio último y trasladada por el Sr. 
Gobernador con fecha 4 del actual, en la 
que se dispene lo siguiente:
1Que cuando no concurran á las 

sesiones de la Diputación provincial pos
teriores á la de apertura, de que trata el 
art. 22 de la ley, el Gobernador, Presi
dente y Vicepresidente de la Corpora
ción, y baya el número de vocales que 
prescribe el art. 42 de aquella, presida 
el Vicepresidente de la Comisión perma
nente, y

2." Que en el caso de no asistir á 
las sesiones de la Comisión provincial el 
Vicepresidente de esta, ni tampoco el 
Gobernador, y baya el número de indivi
duos que previene el arl. 62 de la ley, 
la presida el Vocal de la misma que hu
biese obtenido mayor número de votos 
al ser elegido para ella; y caso de haber 
dos ó mas con iguales votos, lo haga el 
de mayor edad.

Dada lectura de una orden de la Di
rección general de Obras públicas, fecha 
"20 de Julio último y trasladada por el 
Sr. Gobernador con la de 4 del actual, 
para que se faciliten los datos necesa
rios acerca de los portazgos, pontazgos y 
barcajes pertenecientes á la Provincia, se 
acordó que por el Negociado correspon
diente se suministren los datos que se 
reclaman.

Quedó enterada la Comisión de un ofi
cio del Sr. Gobernador, fecha 4 del ac
tual, en que participa haber ejecutadoel 
acuerdo de la Comisión referente á las 
16 láminas intransferibles procedentes 
del Hospital de Villafranca que D. José 
Giménez tiene en su poder.

Dada lectura de un oficio de la Comi
sión provincial de Lugo, en que parti
cipa haber solicitado la derogación de las 
Reales órdenes de 16 y 26 de Setiembre 
de 1866 y que se conceda entera fran
quicia á la correspondencia oficial de las 
Diputaciones provinciales, é invitando á 
esta Comisión á que secunde su justo 
propósito, se acordó acceder á él con el 
mayor gusto, que se dirija la oportuna [ los Monteros, se acordó que el Ayunta- 
solicitud razonada al Ministerio de la 1 
Gobernación y que se conteste atenía- ' 
mente á la Comisión de Lugo partici
pándola lo acordado.

Dada lectura de un oficio del Adminis- y En el expediente sobre aprobación del 
trador del Hospital de dementes de Va- 
lladolid, fecha 4 del actual, en que ruega 
se manden satisfacer 15.018 pesetas 75 
céntimos correspondiente al año econó
mico de 1869 á 70 que esta provincia 
adeuda á dicho establecimiento por los 
asilados que en él tiene, se acordó con
testar atentamente á dicho Sr. Adminis
trador que tan luego como existan fondos 
en la Depositaría provincial, lo cual no 
es en el dia posible por la dificultad en 
la recaudación, se irá cubriendo la obli
gación referida como se ha hecho com- disfrute referido corresponde exclusiva-

plelamenle de todo lo relativo al año mente á la Merindad de Sotoscueva. 
económico último y al primer mes del De conformidad con lo informado por 
corriente. el Sr. Ingeniero Jefe de Montes y el Ne-

Visto un oficio del Jefe de la Adminis- gociado, se acordó desestimar la autori- 
tracion económica de esta provincia, fe- zacion solicitada por el Ayuntamiento de 
cha 2 del actual, para que por la Secre
taria se le expida un nuevo certificado, 
con relación al Catastro, del censo per- . 
peluo de 152 fanegas á favor del supri- ¡ 
mido Convento de Santa María de Rio- 
seco y contra el Concejo de Cernégula, 
expresando el deslinde de las heredades 
afectas á dicho censo, se acordó que se 
exj ida la certificación solicitada de lo 
que conste.

La Comisión quedó enterada de iin 
oficio del Vocal Sr. D. Victoriano Zumár- ' 
raga participando que con esta fecha 
empieza á hacer uso de la licencia que se ‘ 
le concedió para el restablecimiento de í 
su salud.

También quedó enterada la Comisión i el que repetido funcionario cumpla lo 
de otro oficio del Oficial D. Frutos As- 
tudillo, fecha 5 del actual, dando cono
cimiento de que en dicho dia empezaba á 
hacer uso de la licencia que ie fué conce
dida por acuerdo de 51 de Julio último 
para tomar los baños de Caldas deOviedo.

Dada lectura de un oficio del Director 
del Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos 
de esta Capital, fecha 4 del actual, en el 
que pide se le faciliten varios efectos 
procedentes del suprimido Colegio pro
vincial de segunda enseñanza, se acordó 
su pase al Vocal Sr. Rincón.

A una solicitud de D. Próspero Ga
llardo, vecino de esta Ciudad, en repre
sentación de D. Felipe Corral, para que 
se le expida certificado del tiempo que 
dicho D. Felipe fuéempleado al servicio 
de la Diputación de esta provincia, se 
acordó que por la Secretaria se expida 
la certificación solicitada de lo que conste 
y fuere de dar.

En el expediente promovido por el 
Alcalde de Santa María Rivaredonda, 
en solicitud de corla de 96 árboles, que 
el sobre-guarda tiene señalados, con 
objeto de cubrir atenciones municipales, 
y resultando que en sesión de 8 de Julio 
último se concedieron dichos 96 árboles 
con destino á la Casa-babitacion del Juez 
municipal, se acordó sobreseer este nue
vo expediente.

Para mejor proveer en el expediente 
sobre autorización de corta y extracción 
de 57 robles del monte Pico y Costal, 
correspondiente al pueblo de Espinosa de



distrito de Carcedo de Bureba, se acordó 
que el Alcalde manifieste en término de 
quinto dia, y bajo la multa de lOpeselas, 
si se ba formado el presupuesto para el 
actual año económico, en qué dia se ha 
fijado definitivamente ó se ha prestado su 
aprobación, y si se ha incluido en él lo 
que se adeuda al Perito D. Juan García.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
las listas de los Voluntarios de la Liber
tad de los pueblos de La Aguilera, 
Adrada de Haza y Briviesca que se con
sideran eon derecho á la condecoración 
civil creada por Decreto de 6 de Mayo 
último, para que dicha autoridad las 
eleve al Ministerio de la Gobernación á 
fin de que puedan expedirse los diplomas 
correspondientes á los interesados, con
forme á lo dispuesto en citado Decreto y 
Reglamento de 15 de Junio último.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Martínez del Rincón el expediente for
mado á instancia de D. Julián Real y 
oíros vecinos de Dobro y Ahedo del Bu
trón, Merindad de Valdivielso, sobre que 
queden á pasto tieso varios terrenos 
reducidos al cultivo pertenecientes al 
aprovechamiento de pastos de ambos 
pueblos.

Dada cuenta del expediente de subasta 
de, los arbitrios acordados en la villa de 
Revilla Cabriada remitido por con
ducto del Sr. Gobernador, y de una so
licitud de D. Juan Delgado García, re
matante de dicho arbitrio, pidiendo se 
declare nula la adjudicación del remate 
hecha en favor del mismo por no haberse 
observado en ella los requisitos legales, 
se acordó estimar dicha instancia, previ
niendo al Ayuntamiento que anuncie la 
subasta en la forma establecida en el 
punió 5.” det art. 51 de la ley municipal 
de 1868, por el que se determina que 
los arrendamientos de esta clase han de 
tener lugar en un solo acto sin que pueda 
admitirse ulterior licitación, devolviendo 
al Sr. Gobernador el expediente de su
basta para los efectos oportunos.

En el expediente incoado por los ve
cinos de San Martin de Losa pidiendo 
que el producto de 800 hayas existente 
en la Depositaría municipal perteneciente 
á citado pueblo se invierta en varias re
composiciones de desperfectos causados 
por el rio Nabon y en la de unos lava
deros: vista la consulta elevada por el 
Ayuntamiento de la Junta de San Martin 
respeelo ó si se ha de pagar á la Hacienda 
el 20 por 100 de dichos ingresos á mas 
de! 5 que ya está satisfecho, se acordó 
manifestar á referida Corporación que 
con arreglo á la Real orden de 5 de 
Mayo de 1846 se consideran obligados 
al pago del referido 20 por 100 los in
gresos extraordinarios de propios por 
corlas de leñas sin perjuicio del 5 por 100 
para gastos de conservación y mejora 
de montes.

üQ

Dada cuenta de una solicitud dirigida 
al Sr. Gobernador de esta provincia por 
D. Juan de la Cruz de Castro de esta ve
cindad, pidiendo la devolución del depó
sito de 124 pesetas 50 céntimos consti
tuido por el mismo en la Caja sucursal 
en representación de D. Felipe Mena, re
matante del servicio de bagajes del Can
tón de Vil lasante en el año económico de 
1870 á 71, fundándose en que se ha 
cumplido dicho servicio sin responsabili
dad, cuya solicitud ha sido decretada 
por S. Sría. pidiendo se informe acerca 
de los particulares contenidos en la mis
ma, se acordó manifestar que en efecto, 
el servicio se ha cumplido satisfactoria
mente, por lo que procede la devolución 
del depósito referido.

Con lo que se levantó la sesión á las 8 
de la noche.

Burgos 5 d(i Agosto de 1871 ,=EI 
Presidente accidental, Jorge de la Riva. 
=EI Secretario accidental, Aureliano 
Martin Alonso.
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Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

El Alcalde de las Hormazas pone en 
conocimiento de este Gobierno que el 10 
del corriente fué entregada por el Guarda 
del campo de dicho pueblo una yegua de 
dueño desconocido, de las señas que se 
expresan á continuación.

En su virtud, he dispuesto publicarlo 
en este Boletín oficial, para que el dueño 
de dicha yegua se presente á recogerla 
de dicho Alcalde abonando los gastos 
que haya causado.

Burgos 25 de Agosto de 1871.
Ei. Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

Señas de la yegua.
Alzada seis cuartas, negra, con cabe

zada de correa y cadena, herrada de las 
manos, lunares blancos en los costillares 
y de 5 á 4 años.

El Alcalde de la Merindad de Valdi- 
vielso participa á este Gobierno que se 
custodia en el pueblo de Madrid de Ca- 
derechas del distrito de dicha Merindad 
una yegua sin dueño conocido, de las 
señas que se expresau á continuación.

En su consecuencia, he dispuesto que 
se publique en este periódico oficial para 
que el dueño de dicha yegua se presente 
en eljndicado pueblo á recogerla, abo
nando previamente los gastos que haya 
ocasionado.

Burgos 25 de Agosto de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN ROZPIDE.

Señas de la yegua.
Edad de 4 á 6 años, alzada 5 cuartas 

y media, color del pelo entre castaño, y 
tuerta del ojo derecho.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de 1.* enseñanza superior de Burgos.

Exámenes.

El dia 1 .‘(de Setiembre darán principio 
en este Eslablecimiento los de prueba de 
curso, por asignaturas, para los aspi
rantes al magisterio de 1 .* enseñanza.

El 25 del mismo mes los de reválida 
para los que deseen obtener el titulo pro
fesional de Maestro de 1." enseñanza su
perior y elemental.

Y el 28 para los aspirantes á certifi
cado de aptitud para dirigir Escuelas 
incompletas dentro del territorio de esta 
provincia.

Los interesados se servirán presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esta Escuela con la debida 
oportunidad.

La matrícula estará abierta hasta el 
dia 50 del expresado mes de Setiembre.

Burgos 19 de Agosto de 1871.=E1 
Presidente, Bernardino Velasco.=EI 
Secretario, Lorenzo Perez Alonso.

Anuncios particulares,

Imprenta de la Diputación provincial

SUBASTA DE ENCINAS
en el monte de Cubillo del Campo.

En
titulada del Cármen, próxima á la Esta
ción, se halla abierta la antigua y acre 
ditada sucursal para admitir cuantos ¡o 
dividuos quieran sustituirse para servir 
en el Ejército de la Peninsula. En la ci 
lada Posada se les enterará de las con
diciones que se requieren, desengañando 
á todo individuo sobre el particular. 4

El día 8 de Setiembre próximo 
á la hora de las once de su ma
ñana tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento del pueblo de Ca
billo del Campo la subasta de 
cien árboles de encina del monte 
llamado Negredo, término del 
mismo Cubillo, y propio de D. 
Félix Santa María del Alba, los 
cuales se hallan señalados en sus 
raigales á tres cuartas del suelo 
con marco especial del dueño, 
en el cuartel núm. 8, que se ti
tula Vallejo de la Hoz, lindante 
con término de Cuevas de San 
Clemente, y se enseñarán por el 
Guarda de la finca, Juan Páramo, 
que vive en el inmediato pueblo 
de Tornadijo. El remate se veri
ficará con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en casa de Julián Heras, 
Secretario de Ayuntamiento de 
Cubillo, y en la del dueño, que 
vive en Burgos, calle de Calda- 
vares, núm. 16, cuarto 5.”

Lo que se hace saber para 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar el remate.

Burgos 25 de Agosto de 1871.

SUSTITUTOS.
la Casa-posada de León Perez

ALMACENES DE FERRETERÍA
(Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecí míenlo se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de artes 

y oficios.
Batería de cocina y planchas de vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fá
bricas del país y pesas métricas. 7


